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M in is te r io  d e  D e fe n s a  N a c io n a l

PRO SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

2025-3-41-0000455 Montevideo, 0 6 JUH. 2025 
VISTO: la invitación recibida por parte de la O rganización de Aviación Civil 

Internacional, por la que la D irección Nacional de Aviación C ivil e Infraestructura 

Aeronáutica propone la designación en m isión oficial en la ciudad de Lima, 

República del Perú, del Inspector de Navegación Aérea, M eteorología 

Aeronáutica, M ayor (Esp.) C ésar Esteban Vecino Delgado, para partic ipar en el 

“Taller sobre Fenóm enos M eteorológicos Severos y A v iac ión” , desde el 23 hasta 

el 27 de jun io  de 2025;

RESULTANDO: I) que la citada m isión oficial cuenta con la autorización del 

D irector Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica;

II) que los costos de viáticos estarán a cargo de la O rganización 

de Aviación C ivil Internacional a través de una beca;

CONSIDERANDO : que es interés para la Adm in istración la participación del 

funcionario propuesto en la citada actividad, cuya fina lidad es el trabajo en forma 

conjunta de los Estados a fin actualizar los procedim ientos de acuerdo de los 

servicios, para una m ejor efic iencia y eficacia de la seguridad operacional; 

ATENTO: a lo precedentem ente expuesto y a lo establecido por el Decreto 

N° 148/992, de 3 de abril de 1992, por los artículos 1o y 2o del Decreto N° 7/009, 

de 2 de enero de 2009 y N° 108/015, de 7 de abril de 2015, por la Resolución N° 

1.336, de 14 de d iciem bre de 2009, por el num eral 1o de la Resolución del Poder 

Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 2020 en la redacción dada por la 

Resolución del Poder E jecutivo N° 216/021, de 3 de noviem bre de 2021 y por la 

Resolución del Poder E jecutivo N° 98.098, de 14 de agosto de 2024;

EL PRO SECRETARIO  DE LA PRESIDENCIA DE LA R EPÚ BLIC A 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1o. Desígnase en m isión oficial en la ciudad de Lima, República del Perú, al 

Inspector de Navegación Aérea, M eteorología Aeronáutica, M ayor (Esp.) César



Esteban Vecino Delgado, para participar en el “Ta lle r sobre Fenómenos 

M eteorológicos Severos y Aviación”, desde el 22 hasta el 28 de jun io de 2025.

2o. Abónase por concepto de pasajes, por el tram o M ontevideo -  Lima -  

Montevideo, la sum a total de U$S 940,00 (dólares estadounidenses novecientos 

cuarenta con 00/100).

4o. El gasto referido se atenderá con cargo a la disponibilidad existente en el 

Proyecto de Cooperación Técnica con la OACI URU 80/801, al que 

oportunam ente se le efectuaron transferencias con cargo al inciso 03 “M inisterio 

de Defensa Nacional” , Unidad Ejecutora 041 “Dirección Nacional de Aviación Civil 

e Infraestructura Aeronáutica” , Programa 367, “Política Infraestructura 

Aeronáutica” , Proyecto de Inversión 933 “Seguridad O peracional” , Financiación 

1.1 “Rentas G enera les”, Objeto del Gasto 581 “Transferencias corrientes a 

O rganism os Internacionales".

5o. Por interm edio del M inisterio de Relaciones Exteriores proporciónese el 

pasaporte correspondiente.

6o. Com uniqúese, publíquese y por el Departamento Adm inistración Documental 

rem ítase copia de la presente Resolución a la Directora de Asuntos 

Internacionales, Cooperación y Derecho Internacional Hum anitario del Ministerio 

de Defensa Nacional y pase a la Dirección General de Recursos Financieros - 

Departam ento Financiero Contable de dicho M inisterio y a la Dirección Nacional 

de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica. Cumplido, archívese.


